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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 VALDILECHA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, se hace constar que el expediente de modificación de crédito 03/2017,
en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del superávit presupuestario
con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, por importe de 55.000 euros,
aprobado por acuerdo de Pleno de 28 de septiembre de 2017, ha estado expuestos al públi-
co a efectos de reclamaciones durante el plazo legalmente establecido, sin que durante ese
período se haya producido reclamación y/o sugerencia alguna al mismo, por lo que este ex-
pediente se considera definitivamente aprobado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
ante el correspondiente Juzgado Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de
poder efectuar cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Valdilecha, a 15 de noviembre de 2017.—El alcalde, José Javier López.

(03/38.630/17)


		2017-12-01T09:11:50+0100




